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No.- 2013 — 09 — 01 — 40 —P 629 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LACOMP 

“GLOBALTEX S.A.”.- CUANTÍA: US $ 100,000.00.- - - - -- 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

     

Ecuador, el día dos de ABRIL del año dos mil trece, ante mí, 

DOCTOR GODOFREDO VIRGILIO TANDAZO FALQUEZ, 

Notario Cuadragésimo Interino de este cantón, comparece la señora 

GEORGINA KURE MASSUH, casada, ejecutiva, a nombre y en 

representación de la compañía “GLOBALTEX S.A.”, en su qu
i 

pa
 

alidad de Gerente General y representante legal de la misma; el 

ompareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

Ca
nt
ón
 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, 

bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentó la Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- 

Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste el Aumento de Capital Suscrito y Autorizado 

y la consecuente Reforma del Estatuto Social de la Compañia 

“GLOBALTEX S.A.”, lo cual se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:  INTERVINIENTE.- 

Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura Pública la 

señora GEORGINA KURE MASSUH a nombre y en 

representación de la Compañía “GLOBALTEX S.A.”, en su calidad 

de Gerente General y Representante legal, según consta en 

nombramiento que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

Pública como documento habilitante y debidamente autorizada para 

el efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
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fecha veinticinco de marzo del año dos mil trece. Copia certificada 

del Acta de Junta General antes mencionada, se le agrega a la 

presente Escritura como documento habilitante.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública 

celebrada el veintinueve de enero de dos mil diez, ante el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, e inscrita en el Registro Mercantil, el cuatro 

de marzo de dos mil diez, de fojas veinte mil ochenta y tres a veinte 

mil noventa y nueve, número tres mil setecientos setenta y siete del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número diez mil ochenta y seis 

del Repertorio, se constituyó la Compañía “GLOBALTEX S.A.”, 

con un capital Autorizado de OCHOCIENTOS DOLARES y 

Capital Suscrito de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas.- B) En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinticinco de 

marzo del dos mil trece, se resolvió: Uno) Elevar el Capital 

Autorizado de la Compañía a DOSCIENTOS UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y, dos) Aumentar el capital suscrito de la compañía a 

la suma de CIEN MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de cien 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de uri dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y 

que como consecuencia del Aumento de Capital se reforma la 

clausula tercera, capitulo segundo, artículo tercero del estatuto, y se 

autoriza al Gerente General de la Compañía, para que otorgue y 
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suscriba la correspondiente Escritura Pública, 

    

   

establecidos en dicha Junta General que se agreg 

presente Escritura como documento habilitante.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

expuestos en la cláusula anterior, la compareciente señora 

GEORGINA KURE MASSUH, por los derechos que representa de 

la Compañía “GLOBALTEX S.A.”, en su calidad de Gerente 

General y representante legal, declara: UNO) Que el Capital 

suscrito de su representada ha sido aumentado en la cantidad de 

CIEN MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

mediante la emisión de cien mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una de ellas; que el nuevo capital social de la misma sea de CIEN 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en cien mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas; DOS) Que las cien mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, han sido suscritas y pagadas, en la forma como consta 

en el Acta de Junta General de Accionistas celebrada el veinticinco 

de marzo del año dos mil trece, dejando constancia que los 

accionistas suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana y 

panamefñía.- TRES) Que como consecuencia de lo anterior, queda 

reformada la clausula tercera, capitulo segundo, artículo tercero del 

Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida en la antes 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veinticinco de marzo del dos mil trece, por lo que a 

partir de que el presente quede perfeccionado, dicho artículo dirá lo 
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siguiente: “ARTICULO TERCERO.- El capital de la compañía 

se encuentra dividido en capital Autorizado, Capital Suscrito y 

Capital Pagado. El Capital Autorizado es de DOSCIENTOS 

UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América (US$201.600,00). El Capital Suscrito es el que 

determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la 

parte en que cada uno de ellos se obliga a pagar, que es CIEN 

MIL OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de 

América (U. S. $ 100.800), dividido en cien mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de Un (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América. El Capital pagado es el que 

efectivamente ha sido cubierto por los accionistas y en base al 

cual se ejercerán sus derechos y obligaciones. Las acciones 

estarán numeradas sucesivamente” ; CUATRO) En mi calidad 

de Gerente General y por tanto representante legal de la compañía 

denominada “GLOBALTEX S.A.”, ante usted y dentro del 

trámite de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de mi representada DECLARO BAJO 

JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento 

de Capital en los términos acordados en la Junta 

General celebrada el veinticinco de marzo del dos mil 

trece, cuya Acta consta incorporada como documento 

habilitante.- Dejo constancia que el pago NUMERARIO, 

está registrado en la contabilidad de la empresa.- CINCO) 

Así mismo, en mi calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía denominada “GLOBALTEX 

SA?, DECLARO BAJO JURAMENTO, que mi 

representada no es contratista del estado y que ésta no 
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EL CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE MARZO DEL 2013 

  

Boyaca, piso 1, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter 

de Universal de la compañía GLOBALTEX S.A., esto es la compañía KENDVILLE 
FINANCE CORP $. A, debidamente representada por el señor GEORGE KHOURY 
MATA, en su calidad de apoderado, conforme se acredita con el Poder que se adjunta al 
presente, propietaria de SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (799) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
cada una; y, el señor GEORGE KHOURY MATA, por sus propios y personales 

derechos, propietario de UNA (1) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Preside la sesión la señora Sara Aviles Briones, como Presidente Ad - Hoc de la Junta y 

úa como Secretaria la Gerente General de la compañía, señora Georgina Kure 
 Máissuh, quien efectivamente constató que en la reunión estaba representado la totalidad 
4 apital suscrito y pagado de la compañía GLOBALTEX S.A. que es 

CIENTOSDOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 800,00), 
ar epr entado en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DPIAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,00) cada una. 

   

  

Iedana tomó la palabra el Presidente Ad- Hoc de la Junta, quien pone a 
Seghsideración de la sala los puntos del orden del día a tratarse: 

á 
Conocer y resolver sobre el aumento del capital Suscrito de la compañía, fijación del 
capital autorizado y de la forma de pago del aumento de capital suscrito; y, las 
reformas estatutarias que fuesen necesarias en virtud de dicho incremento de capital. 

Inmediatamente los accionistas de la compañía manifestaron su resolución unánime para 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de Universal y 
tratar los puntos del orden del día puesto a su consideración, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías. Con tal decisión, el Presidente 
Ad-Hoc de la sesión declaró instalada la Junta y se procede a conocer el único punto del 
orden del día, tomando la palabra el señor GEORGE KHOURY MATA, quien manifiesta 

a la Junta que es de vital importancia para el desarrollo de las actividades de la compañía 
realizar un aumento de capital en la misma por un valor de CIEN MILDOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US100.000,00), mediante la emisión de CIEN 
MILnuevas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 
América, con lo cual el capital suscrito de la compañía ascendería a la suma de CIEN 
MIL OCHOCIENTOSdólares de los Estados Unidos de América y se fija el capital 
autorizado de la compañía en la suma de Doscientos un mil seiscientos dólares de los 
Estados Unidos de América, siendo la forma de pago del nuevo capital suscrito, por 

cualquiera de las formas establecidas en la Ley, en el plazo de dos años. 

 



4 ON 
El accionista señor GEORGE KHOURY MATA., toma la palabra y LE a 2) 
Junta que no está interesado en realizar nuevas inversiones en la compañía, parffilkque* 
expresamente renuncia a su derecho preferente para suscribir las nuevas! acciones que le 
corresponden, de acuerdo al porcentaje invertido que mantiene en el capital social de la 
compañía. A su vez, el señor GEORGE KHOURY MATA, en nombre de la compañía 

KENDVILLE FINANCE CORP $. A, declara que está dispuesto a suscribir la totalidad 
de las acciones que le corresponden, como las acciones que le corresponden por el 
derecho preferente ante la renuncia expresa del otro accionista, por lo que declara que 
suscribe las CIEN MIL nuevas acciones que se emiten por efecto del presente aumento 
y que la forma de pago de las acciones suscritas será, mediante NUMERARIO en su 
valor total. 

Puesta a consideración de la Junta la propuesta de aumento de capital y su forma de 
pago, los accionistas luego de deliberar al respecto, por unanimidad de votos, 

resolvieron lo siguiente: a) Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en la suma de 
CIEN MIL dólares de los Estados Unidos de América (US$100.000,00), por lo que en 
consecuencia y una vez perfeccionado el aumento resuelto, dicho capital ascenderá a la 

En goma de CIEN MIL OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
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00.800,00), emitiéndose por lo tanto, cien mil (100.000) nuevas acciones ordinarias y 
SHhominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas; 

$) EJE se fija el Capital Autorizado de la compañía en la suma de Doscientos un mil 
$eigrientos dólares de los estados unidos de América (US$201.600,00). c) Que en virtud 
He%a renuncia que hace el señor GEORGE KHOURY MATA a su derecho de 
Broferencia a suscribir las nuevas acciones que se emitirán como consecuencia del 
guigjento de capital de la empresa, la compañía KENDVILLE FINANCE CORP $. A,, 
febidamente representada por el señor GEORGE KHORY MATA,suscribe la totalidad 
$e las CIEN MIL(100.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas d) Que la forma de pago de las 
nuevas acciones que se emitirán por efecto del aumento de capital resuelto, se efectuará 
mediante NUMERARIO, por la suma de cien mildólares de los Estados Unidos de 

América (US$100.000,00), por lo que dichas acciones se encuentran pagadas en su 
totalidad; y, e) Que se reforma la clausula tercera, capitulo segundo, artículo tercero del 

estatuto social de la empresa, en los términos que más adelante se indicarán. 

Con lo expuesto, aprobado e inscrito que fuere el Aumento de Capital que en esta Junta 
se ha acordado, el cuadro accionario suscrito de la compañía será el siguiente: 

e A 

4, 

  

  

  

ACCIONISTA ACCIONES VALOR U.S.$  |PORCENTAJE 

KENDVILLE FINANCE CORP 100.799 U.S.$ 100.799,00 99% 
S.A, 
GEORGE KHOURY MATA 1| US$ 1,00 0.01% 

  

TOTAL 100.800 U.S.$ 100.800,00 100%           
  

 



  

   
Así también, la Junta por unanimidad y como consecuencia del aumerto, 
resuelto, acuerda reformar la clausula tercera, capitulo segundo, artículo 
estatuto social en los siguientes términos: 

“ARTICULO TERCERO.- El capital de la compañía se encuentra dividido en capital 
Autorizado, Capital Suscrito y Capital Pagado. El Capital Autorizado es de 
DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS dólares de los estados unidos de América 
(US$201.600,00). El Capital Suscrito es el que determina la responsabilidad de los 
accionistas y consiste en la parte en que cada uno de ellos se obliga a pagar, que es 
CIEN MIL OCHOCIENTOSDólares de los Estados Unidos de América(U. S. $ 
100.800), dividido en cien mil ochocientasacciones ordinarias y nominativas de Un 
(1,00) dólar de los Estados Unidos de América. El Capital pagado es el que 
efectivamente ha sido cubierto por los accionistas y en base al cual se ejercerán sus 
derechos y obligaciones. Las acciones estarán numeradas sucesivamente.” 

Finalmente, la Sala resuelve autorizar al representante legal de la compañía, para que 

realice todos los actos y otorgue todos los instrumentos, tanto públicos como privados, 
que fuesen necesarios para llevar a efecto las resoluciones tomadas en la presente Junta. 
Con lo tratado y resuelto se concedió un receso para la redacción de la presente acta y 
luego leída que fue en alta voz fue firmada por todos en señal de conformidad, 
levantándose la sesión a las 14H00. 
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GEORGINA KURE MASSUH 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

 



ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

KENOVILLE FINANCE CORP. 

Una reunión de la Junta Directiva de KENDVILLE FINANCE. se celebró en el 
Edificio Mossfon, Tercer Piso, Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el 
dia 12 de octubre de 2010 a las 9:00 a.m. 

AVISO: Se dio la renuncia a) aviso de convocatoria en cuanto a la fecha. hora, 
lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo asi el 
quórum requerido, a saber: 

REY TAYLOR 
CARMEN WONG 
YUETTE ROGERS 

JAQUELINE ALEXANDER 
VÉRNA DE NELSON 

PRESIDENTE DE LA REUNION: REY TAYLOR, Presidente de la sociedad 

SECRETARIA DE LA REUNION: CARMEN WONG, Secretario de la sociedad 

SE RESOLVIO: 

Autorizar a REY TAYLOR pará conferir, en nombre y representación de esta 
sociedad, un poder general a favor de GEORGE EL KHOURY MATA, conforme 
a las facultades descritas en la página adjunta a esta acta. 

CIERRE: No habiendo otro asunto qué tratar, la sesión fue clausurada 

pa . 

TA 
Presidente de la Reunión 

br 
CARMEN WONG 

Secretario de la Reunión 

 



..Je hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992656735001 

RAZON SOCIAL: GLOBALTEX S.A.  ' ' 

NOMBRE COMERCIAL: GLOBALTEX S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: KURE MASSUH GEORGINA 

CONTADOR: “  ARREAGAFRANCO GLORÍA ARGENTINA 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 04/03/2010 FEC. CONSTITUCION: 6440032010 

FEC INSCRIPCION: 30/03/2010 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22052010 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXT ES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: > 

AYAS — Cantón: GUAYAQUIE — Parroquia ROCAFUERTE Calla: LUQUE —Núnwemo: 517 intersección: 

   laranca ubicación. FRENTE AL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE DE PRATI Taledono Trohajo 042178954 
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W DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 061at o 001 . ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: WVREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
Je hace bien al país! SOCIEDAD ES 

NUMERO RUC: 0992856735001 

RAZON SOCIAL: GLOBALTEX S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  WO ESTBLEEIENTO. ni ESTADO ABERTO MARE FEGINICIÓ ACT. GARizoTa 
NOMBRE CONERCIAL: FEC. CIERRE: 

PEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓNICAS: RE 

WENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowncie: GUAYAS. Cenión: GUAYAQUIL. Perroquia ROCAFUERTE Cole: LUQUE Númaro:517 intarsectae BOYACA 
Referincia: FRENTE AL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE DE PRATI_ Taiatano Trabego: 042128354 
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SERVICIN DE RENTAS INTERNAS £ 

ACISCO Feohe y hora: ISIOSIIO Y 
  

 



Guayaquil, 12 de Abril del 2910, 

SEÑORA. 

  

CEORGINA KURE MASSUH 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones. 

Cumplo en informarle que la junta General Universal de accionistas de la compañia 

GLOBALTEX S.A., en su sesión del día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted en el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS con 

las atribuciones y deberes determinados cn el Estatuto Social de la compañía. 

Según el estatuto Social a usted le corresponderá cl ejercicio de la representación legal, 

judicial, y extrajudicial de la compañía eb forma individual de acuerdo con lo establecido 

el estatito de la Compañía, > 

      ripañía GLOBALTEX S,A., se constituyo mediante escritura pública otorgada agite 

mi pimo del canfón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala, el dia 29 de 

derito en el registro mercanúl de esta citdad el 4 de Marzo de 

Ss 

Secretario Ador. 

RAZÓN; Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, 12 de Abril del 2010. 

Mayta 
GÉORGINA KURE MASSUH 

C.C.No.090342509-6 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.131 
FECHA DE REPERTORIO: 15/Abr/2010 

HORA DE REPERT: ORIO: 09:44 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Abril del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GLOBAL.TEX 
S.A., a favor de GEORGINA KURE MASSUH, a foja 36.503, Registro 
Mercantil número 6.723. 

ORDES 1H 
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CR 
TN . 

MUA 
ES 
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REVISADO COR e A 

>. de REGISTRO MERCANTIL. 
Ny DEL CANTON GUAYAQUIL 

” DELEGADA 

   



” PODER ESPECIAL:     

  

Yo, REY TAYLOR, debidamente autorizado para este acto env: 

Junta Directiva de la compañia KENDVILLE FINANCE CORA 

Panamá, República de Panamá, nombra y designa a GEORGE EL! KHOURY 

MATA, con documento de identificación N* 0902875798, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, para que individualmente, a 

nombre y en representación de la Sociedad: 

La) 1.- Actue en calidad de Apoderada de la compañia KENDVILLE FINANCE 

3 CORP. en la República del Ecuador, para los fines y efectos previstos en el 

Puro inciso del Artículo 6 de. la Ley de Compañias vigente en la República del 

: Ecuador. quien, en sujeción de la norma citada, por ningún motivo será 

grenemeno responsable de las obligaciones de la Sociedad. 

  

2.- Emite, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañias y/o ante 

la administración de las compañias de las que KENDVILLE FINANCE CORP. 

sea accionista en Ecuador, la información y documentación referente a ésta 

sociedad que exige la Ley de Compañías vigente en-la, República del Ecuador, 

para fas sociedades extranjeras que son accionistas o socios de compañias de 

nacionalidad ecuatoriana, Las certificaciones que se facultan al mandatario por 

este acto se sustentarán en información y documentación que a su vez, de 

 



  

manera previa, proporcione la administración de ta compañia KENDVILLE ' 

FINANCE CORP. a la Mandataria. 

Queda facultada la Mandataria para notificar al representante legal de las 

compañias de las que KENDVILLE FINANCE CORP. ses ecciomsta en 

Ecuador, sobre el otorgamiento del presente poder. 

El poder aquí conferido es válido desde el 12 de octubre de 2010, y retendrá 

plena fuerza de manera indefinida, 

Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá. este dia 12 de octubre de 

2010. > 
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Escritura  Pública.- f) Raul Clemente Ledesma Huerta.- 

Abogado.- Registro once mil setecientos cuarenta y dos.- Colegio 

de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia, en 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, 

para que surtan todos sus efectos legales.- Se agregan 

documentos de Ley.- Leida que fue esta Escritura de principio a 

fin por mí, el Notario, en alta voz a la otorgante quien la acepta 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en A acto 

conmigo el Notario, que de todo lo cual. Doy fe. 

ugt fal 
EORGINA KURE MASSUH 

Céd. Ciud. No. 090342609 - 6 

Cert. Vot. No. 349 - 0012 

“GLOBALTEX S.A.” 

R.U.C. No. 0992656735001 

DR. GODOFREDO V. TANDAZO FALO 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA, 

que firmo y sello en nueve fojas útiles, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 

$ ¿ > Dr. Sa Tandazo Falques 

Notario Cuadragésimo (1) del 

Cantón Guayaquil 

  

DOY FE: Que al margen de la m: a de Constitución 

de la Compañía GLOBALTEX S.A. 0 Abril del 2.013, 

ión emitida por la 

      
otorgada ante mi, tome razón de “EN 

Superintendencia de Compañías, No.- SC. 1.DJC.G.13. 0007591, de 

fecha 23 de Diciembre del 2013, por la cual se aprueba la constitución 

de dicha Compañía.- 

Guayaquil, 15 de Enero del 2014.- 

  
 



  

CS FOE : -— Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, a la No,382 de 2,010, que contiene la Constitu- 

ción de la Compañía Anónima denominada Globaltex S3.A., otorgada 

en ésta Notaría, el veintinueve de enero del dos mil diez, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de la Resolu- 

ción No.SC.13J,DJC.6,13,0007591, de fecha veitnitrés de diciembre 

del dos mil trece, de la Superintendencia de Compañías en Guaya- 

quil, tomé nota de la APROBACION del capital autorizado; y, 

la reforma del estatuto de la Compañía CLOBALTEX S.A..- 

Guayaquil, febrero 11 del 2,014.._ 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.347 
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En cumplimiénto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del . 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil catorce , en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-130007591, dictada'el 23 de 
diciembre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
capital autorizado, el aumento de capital suscrito y la Reforma de.' ' 
Estatutos, de la compañí ñía GLOBALTEX S.A., de fojas 34,060 a 34.084," qu a 
Registro Mercantil número 1.315. 2.- "Se efectuaron anotaciones del ' o 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) insctipción(es) respectiva(s). a 

/ 

ORDEN: 13347 
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. AVR EGO RÁNUD SRA RUS IRDARSOUA 

Guayaquil, 14 de abril de 2014 
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REGISTRADORA MERCANTIL , 

    
       

   

  
ATRAS AAA ZE o 

ERA paa , 

Butiñá M. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL. 2 
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